RES. 1497/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002005, Ent. N° 1520/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Treinta y Tres, relacionadas con la adjudicación de la Licitación Abreviada Nº 01/2016 para la explotación del Parador de Pueblo Gral. Enrique Martínez, a la empresa Diego Mario Trujillo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 1310/2015 se dispuso el llamado y se aprobó el Pliego de Condiciones a regir en el llamado con el objeto de la prestación de servicios gastronómicos y de alojamiento, incluyendo la realización de obras que se describen para que el Parador tenga condiciones adecuadas para su normal funcionamiento; 

2)  que el Artículo 2 establece que el plazo de la concesión será de 2 años desde el momento de la suscripción del contrato, el cual podrá prorrogarse por idéntico periodo; 
3) que el Artículo 3) del Pliego referido, prevé que las propuestas puedan ofrecer pagar un canon cero por una parte o todo el periodo de la concesión, siendo evaluado esto por la Administración en concordancia con las obras y proyecto presentado en la oferta;
4) que la Junta Departamental, por Decreto                              Nº 21/2015 de fecha 11.11.15 aprobó el Pliego de referencia, a iniciativa del Ejecutivo Departamental;

5) que  efectuaron publicaciones en el sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales de acuerdo a lo previsto en el Artículo 52 del TOCAF; 

6) que con fecha 4.02.16 se realizó el acto de apertura del llamado, del cual surgió como única propuesta, la correspondiente a Diego Mario Trujillo Rodríguez Santa Ana, por un canon cero dadas las dimensiones de la reforma que ascienden a la suma aproximada de                        U$S 48.000. De ser renovado  el contrato después del segundo año procederán a la construcción de una pasarela de madera sobre el Río, ésta se incorporará al paisaje agregándole bancos y lugares de confort así como plantaciones de árboles nativos;

7) que la Comisión de Adjudicaciones, con                         fecha 8.03.16, considerando el informe técnico de la Arquitecta, aconseja adjudicar la presente licitación a la única empresa oferente;
8) que por Resolución Nº 354/2016 de fecha 9.03.16, el Intendente de Treinta y Tres, dispuso, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la adjudicación de la licitación abreviada para la explotación del Parador de Pueblo General Enrique Martínez, a la empresa Diego Mario Trujillo, único oferente del llamado;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento al procedimiento previsto en el Artículo 33 y siguientes del TOCAF, que deben regir los procedimientos de contratación del Estado; 
2) que asimismo se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 según las cuales los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el                  Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al procedimiento;
2) Devolver las actuaciones.
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